
















DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MOMPÓX-BOLÍVAR  

 

Dir.: Palacio De Justicia Mario Alario Difilippo Carrera 2ª  # 17A -01    
E-mail: j01prctomompos@cendoj.ramajudicial.gov.co  

1 

PROCESO: DIVISION MATERIAL 

DEMANDANTE: ERNESTO VARELA BLANCO 

DEMANDADO: SMART EXPLORATION COLOMBIA SAS Y OTRO 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2023-00093-00 

 

Informe Secretarial: el día 27 de julio de 2023 venció el término común de 5 días 

hábiles para subsanar la demanda, y no se hizo dentro de él, - Pasa al despacho. 

 

Mompox, Bolívar 01 de agosto de 2023.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, PRIMERO (01) 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTTRES (2023). 

 

Dentro del proceso de la referencia, en auto, notificado por estado No. 34 del 19 

de JULIO de 2023, se detectaron varios defectos en la demanda, de acuerdo a las 

exigencias formales que trae el Art 25, 25ª, 26 del CPTSS y ley 2213 de 2022. 

 

Razón por la que se concedió un término prudencial de 5 días para que fuera 

subsanada. Sin embargo, el apoderado del actor, hizo caso omiso al llamado del 

Juez. 

 

Por ese motivo y debido a que la orden no se cumplió, impide que este operador 

judicial, pueda dar curso a la demanda. Por ende y en vista a que no fueron 

subsanados los defectos, conduce, a tener que rechazarla. 

 

De igual forma se autoriza el retiro de los anexos y de los traslados sin necesidad de 

desglose. 

 

En firme esta decisión, archívese las diligencias. 

 

Por lo expuesto, se dispone: 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por lo considerado.  

 

2. En firme esta decisión, archívese las diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 02 DE AGOSTO DE 2023. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 36 de la 

misma fecha. 

 

Secretario 












